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MINISTERIO OE U  GOBERNACION

EXPOSICIÓN

S E Ñ O R : Para cum plir lo  dispuesto en el ai - 
lia d o  t>.° del Peal decreto número 2.014, de 15 
de Noviem bre de 1025, y con la finalidad de o r
ganizar los servicios farmacéuticos dependien
tes del M inisterio de la Gobernación, el M in is 
tro que suscribe, de acuerdo con el Consejo de 
M in istros, somete a la aprobación de V M. el 
siguiente proyecto de Decreto.

M adrid . 12 de A gosto  de 1930.

S E Ñ O R :
A L . R P de V. M .

Empique M apzo Baeaguei*

P E A L D E C R E T O

Número. S 974

De conform idad con lo acordado en el C onse
jo de M inistros y a propuesta del de ¡a G ober
nación,

Vengo en decretar lo  siguiente:
A rticu lo  único: Se aprueba el adjunto Regla

mento, pertinente a la organización general de 
los Serv ic ios farmacéuticos del M in isterio  de la 
G obernación y de los Earmacéulicos titulares.

Dado en Santander a diez y seis de Agosto  
de mil novecientos tre inta.

A l.E O N S O
Kl M in istro  ik* Ut ( io b v m d c ió n .

E npique M apzo B alagueu

REGLAMENTO

de Servicios farmacéuticos del Ministerio de la Go
bernación e Inspectores farmacéuticos municipales 

(Farmacéuticos titulares).

1

O rgan izac ión  de los S e rv ic io s  farm acéuticos.

A r t ic u lo !0 P iira  la aplicación del Peal de
creto de 15 de Noviem bre de 1925 y debida co o r
dinación de los S erv ic ios farmacéuticos, éstos 
se organizan en tres grupos: centrales, p ro v in 
ciales y municipales.

A rticu lo  2. ’ l os S erv ic ios farmacéuticos 
centrales comprenderán la Sección correspon
diente con la inspección general, y en ella los 
serv ic io  i inherentes a los Inspectores Eaim a- 
céuticos municipales (Earmacéuticos titulares), a 
la Restricción de Estupefacientes, al e jercicio 
en general de la profesión de Farmacia y a los 
Registros sanitarios.

A rticu lo  5 ° E l Inspector general será Jefe 
de la Sección, el cual ejercerá la jefatura y su
perior inspección y estará a las inmediatas ó rde 
nes del D irector general de Sanidad, tendrá 
igual representación que la que tengan las demás 
Inspecciones generales de la D irección, con la

categoría que determinen los Presupuestos ge
nerales de! Estado, figurará  a la cabeza del 
personal y se nom brará por concurso entre los 
Earm acéulicos, pertenecientes al Cuerpo de Sa 
nidad y que reúnan las condiciones que dispo 
ne el artículo 2.° de la Real orden de 24 de D i
ciembre de 1908.

A rtícu lo  4." Para el desempeño ue las fun
ciones adm inistrativas y técnicas del se rv ic io  y 
tram itación de cuantos incidentes se promuevan 
se acom odará el personal actual de la Sección 
a las necesidades de los nuevos serv ic ios, pu
diéndose crear, si fuera necesario, el personal 
aux ilia r que la D irección general de Sanidad es- 
nme conveniente.

A rticu lo  5 ° Los servic ios farm acéuticos p ro 
vincia les com prenda án los correspondientes a 
los Sulnie legados de Farm acia y a las Inspec
ciones de Aduanas con las funciones y cons ig 
naciones establecidas para cada serv ic io , según 
¡as d isposiciones vigentes que no se opongan 
a este Real decreto o que se dicten en lo suce
s ivo .

t i

O bligac iones y  se rv ic io s  de lo s  Inspectores  
Farm acéuticos m un ic ipa les.

Ai líenlo 6 .°  Las obligaciones y serv ic ios in 
herentes a los Inspectores Farm acéuticos mu
nicipales son las siguientes:

a j Residir en la población o partido  farm a
céutico donde presten serv ic io , no pm liendo 
trasladar la Farm acia sin aviso previo a las A u
toridades municipales coa dos meses de antela
ción , por lo menos.

b) D ispensar los medicamentos para las fa 
m ilias pobres de la beneficencia m unicipal.

c) S u rtir a las Casas de S oco rro  de los m e
dicamentos que necesiten.

d) E fectuar, cuando los Médicos de la Be
neficencia io soliciten, los aná lis is clín icos que

¡ para fines d iagnósticos necesiten ios enferm os 
de la Beneficencia y puedan practicarse por los

I medios de que disponga el Farm acéutico.
e) Realizar el análisis quím ico de los a lim en

tos, de los condim entos y de los utensilios re
lacionados con la a lim entación en cnanto a sus 
condiciones hig iénicas, en las poblaciones don
de no existan Labora to rios municipales.

f) Ejercer la inspección y v ig ilancia  a que se 
refiere el a rticu lo  1! del Reglamento de 22 de 
Diciembre de 1908

g) Fac ilita r a las Autoridades superiores 
cuantos inform es se so lic iten en relación con los

í servic ios que les están confiados.
h) D ir ig ir  la desinfección de los locales y 

ropas en el caso de que los Ayuntam ientos don
de ejeizan no tengan al establecerse el se rv ic io , 
personal especializado para este fin

A rticu lo  7.° E ii el desempeño de su cargo 
los Inspectores farmacéuticos municipales ten
drán el carácter de autoridad sanitaria , a cuyo 
fin \ para acreditar este extremo la D irección 
general de Sanidad por intermedio de los C o lé -
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